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AOMINISTRAGIOLMUKIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente los pliegos de con
diciones redactados al efecto para 
contratar mediante subasta pública 
las obras de «Riegos asfálticos en las 
calles de Embajadores (un tramo), 
General Shelly, Avila, Caamaño (últi
mo tramo), Logroño, Arca Real (un 
tramo), Batuecas, Conde de Arteche, 
Páramo, Eras y A; B y C de acceso 
al Parque Municipal de Servicios de 
esta ciudad», y no presentadas recla
maciones con arreglo a lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia la correspondien
te que se verificará con las formali
dades establecidas en el artículo 34 
del citado Reglamento a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la .publicación del 
presente anuncio en el Boletín Q/icíaí 
del Estado y hora de las doce de su 
mañana, en una de las salas de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde o del teniente de alcalde 
en quien al efecto delegue, y las pro
posiciones para la misma se presen
tarán en el Negociado 3.° —Obras— 
de la Secretaría general, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la 

celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

El tipo de subasta es el de quinien
tas cincuenta y ocho mil cuatrocien
tas setenta y dos pesetas con cin
cuenta y siete céntimos, a que as
ciende el presupuesto de ^contrata, 
y las proposiciones, que se harán a la 
baja, se limitarán a expresarías numé
ricamente, sujetándose al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 
«Riegos asfálticos en las calles de 
Embajadores, etc.»).

Don F. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio en la calle de..., número..., 
se compromete a ejecutar ías obras 
de..., conforme a los pliegos de con
diciones aprobados que declara co
nocer debidamente, en la cantidad 
de... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y 
horas extraordinarias no sean inferio
res a los tipos fijados por las Entida
des competentes.

(fecha y firma del proponente)

Para tomar parte en la licitación será 
preciso consignar como fianza provi
sional la cantidad de once mil ciento 
sesenta y nueve pesetas con cuaren
ta y cinco céntimos, en la Deposi
taría municipal, en la Caja General 
de Depósitos o en una de sus Sucur
sales, debiendo estar reintegrado en 
todos los casos con el timbre muni
cipal que corresponda, ampliándose 
por el rematante a veintidós mil tres
cientas treinta y ocho pesetas con 
noventa céntimos, para constituir la 
fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3-° —Obras— de la Secretaría 
general de este Ayuntamiento.

El plazo de-ejecución de las obras 
será el de hasta el i de septiembre 
de 1968 y su importe será satisfecho 
con cargo al vigente Presupuesto Or
dinario de Gastos.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta^ 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 10 de junio de 1968.—
JEJ-.alealdey Maffm Santos Romero.
Anuncio

Pago
2.240-—1.704

Plas. ---- —
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2 I/ de junio de 1968

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

HabiieinidiO' soliioütado don Pascua!! 
Cameros Dáviiila, en noimbtre y re- 
pTesentación de Industóa Bléctri- 
ca Franoisicio Benitio Ded'gado, So
ciedad Anónimta, con dom'icdllio en 
Madnid, calle Avenida Pío XII, nú
mero 97, la devolución de una^ fian
za de 38.635 pesetas:, que' ha constá- 
tuido paira responder de las ohliga- 
ciones como' adnudicatorao de un^ 
concurso para instalación de alum- ' 
brado público en las calles: de San
tiago, María dé M'Olina y primer 
tramo de la calle de Calvo Sotelo, 
en cumplimiiento de lo dispuesto 
en el artículo 88 del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Loe alies , se hac e p ú
blico a fin de que, en eil plazo de 
quiince días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentar recla
mación,. en el Ayuntamiento, quie
nes creyeran tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
dal eqotrater“garantizado.
' VáUa¡doli^^ de junio de 1968.— 

s , Eli' ‘áfeaidie, M^tín Santos Romero, 
dogo d>í«o«®l 3.231—1.705

A 2)A^¿Í—! q^2^¡É«^^0*s®citjaido don Teren- 
moCapellán López, la devolución 
de la fianza definitiva de 74.433,22 
pesetas, que en su día constituyó 
para responder de las obligaciones 
correspondientes:, como adjudicata
rio de las obras de construcción de 
252 sepulturas de tereera dasie en 
el cuadro 53 del Cementerio Católi
co, de esta ciudad..

Lo que se hace púbdico, en cum- 
pilimientO' del artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contrataci ón 
Municipal, a fin de que, en el plazo 
de quince días hábiles, a contar dei 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia', puedan, presentar 
redam ac iones en el Ayuntam ientO', 
quienes ere
cho - - _ _or 
e*^wanti2^n'W

tener algún dere- 
razón del contra- 

Valladolid, 6V de junio de 1968.—
ín Santos Romero.

2.239—1.706 

fabiendo- solicitado' don Sant la- 
go de Isla Alderete, con domicilio 
en esta ciud'ad. Plaza de Leones de 
Castilla, número 10, la devolución 
de una fianza de 38.692,50 pesetas:, 
que ha constituido para, responder 
de las obligaciones como adjudica
tario de un concurso para suminis
tro de carbón a los distintos Cen

tros municipales, en cumiplimiento 
de 10' dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Ooirporaciones Locales, 
se hace público a fin de que, en el 
plazo de quince días, a eontar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Bbletín Oficial” 
de la provincia, puedan presentar 
reclamación en el Ayuntamiento, 
quines creyeren tener algún dere
cho exiigibie-al adjudicatario, por 
razón-^ei contrato garantizado. 

•*‘*^Va^Uadblid, 7 de' junio de 1968.— 
ZES' alcalde,;..Martín Santos Romero. 
do9° ‘^VlO A 2.232-I.7O7 

\yxós-^y..--"'-——   

míNISTRAGIOil OE JUSTiCiÁ
du^ys^Gs üe primera instansia e instrycsiún

MADRID.-NUMERO 13
EDICTO

En el Juzgado de Primera Ins
tancia número trece de esta capital 
se tramitan, autos al amparo' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por él procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano, en nom
bre del Blanco de Crédito Agrícola, 
contra don Mariano Ruiz Rodrí- 
gué'z y do'ña Felisa Pérez Ibero, en 
reclamación de un préstamo de un 
millón trescienas setenta y cuatro 
mil pesetas.

En dichos autos, a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de vein
te días, la finca hipotecada que es 
la sigu iente' ;

Edificio en el casco' de la villa de 
Rueda y su calle de Primo de Rive
ra, señalado con el número doce; 
consta de planta baja y alta en las 
que existen varias naves industria
les,, oficina, vivienda, colgadizos y 
otras dependencias y carral ;, medi
da superficial, dos mil seiscientos 
sesenta y tres metros y setenta y 
cinco decímetros cuadrados, siendo 
la planta baja la superficie de la 
parte edificada de dos mil ciento 
veinticuatro y cincuenta decíme
tros cuiadrados, y la dél corral y 
entrada de quinientos cuarenta y 
nueve metros y veinticinco decí
metros cuadrados; y en la planta 
alta el total edificado es de- mil dos
cientos ochenta y nueve metros y 
setenta decímetros cuadrados; lin
deros: derecha, entrando' en él, en 
línea de treinta y siete metros, ca
sa de herederos de Porfirio Galle
go; izquierda, en línea de treinta y 
dos metros:, calle del Pozo de las 
Cuatro Calles; fondo, en línea de 
ochenta metros:, calle de Carnice
ría; dando su frente 0 fachada, en 

línea de setenta y cinco metros, a 
la calle de Primo de Rivera, 2 Tí
tulo. La finca descrita pertenece a 
los propietarios p'or los 'siguientes 
conceptos. En cuanto al terreno o 
solar de la misma, por agrupación 
de varias fincas que les pertene
cían P'Or distintos conceptos:, y res
pecto al edificio propiamente dicho, 
por habierlo co'nstruído a sus expen- 
Sas según hicieron constar en es
critura otorgada el día diez de 
diciembre de mil novecientos 'se
senta y tres, en la Villa de Rueda, 
ante don Rafael JuradO' Chinchilla, 
notario de Medina del Caanpo, con 
el número 1.113 de su protocolo, cu
ya primera copia se inscribió en el 
Registro de la Propiedad de Medi
na dieil Campo, en el tomo 1.360, 
libro 105, folio 240, finca 6.582, ins- 
cripción primera y segunda, res- 
pee tivamente.

El acto- de la subasta, tendrá lu
gar, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado 'de Primera Instancia 
número trece, sito en calle General' 
Castañas, 1-1.°, el día 16 de julio 
próximo, a las once y treinte horas.

Servirá de tip:0 a la subasta., la 
cantidad de dos millones novecien
tas noventa y cinco mil pesetas, 
expresamente señaladia. en la escri
tura de préstamo,, no admitióndose 
postura que no cubra el expresado 
tipo y los licitadores, para tornar 
parte en la subasta, deberán con
signar previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al die'z por 
ciento dei expresado tipo.

Que el resto diel precio del rema
te, sie consignará dentro de los ocho 
días de la aprobació'n -dél remate.

El remate podrá hacerse a cali
dad de cederse a un tercero.

Que los autos y la certificación 
dei Registro, a que se refiere la re
gla 4? del artículo 131 de la Ley 
Hipotécaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
iieitador, acepta, como bastante la 
titulación y que las cargas O' gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, ai crédito del ac
tor 'Continuarán subsistentes:, en- 
tiendiéndosie que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
'resp:onlsabilidad de los mismos:, sin 
destinar a su extinción el precio 
del rem'ate. .

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, con veinte días de ante- 
ilación por lo menos al señalado 
para la subasta, se expide el pre
sente que firmo en Madrid, a seis 
de junio de mil novecientos sesen
ta y ocho.—^E1 secretario, M. Gar
cía.—^V.° B.°: El magistrado-juez, 
Aureíliq:^JÜll3í8®0aefla. . '

MCD 2022-L5
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